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Núm. 2.038

GOBIERNO CIVIL 
DEJA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Reses mostrencas •

Circular

Por el Alcalde’ de Aldihueja de 
,Liestos se da cuenta a este Gobierno 
Civil de que se. hallan depositadas en 
iquella Alcaldía nueve reses mayores 
lanares, seis blancas y tres n gras, 
las que hí n sido halladas en aquel 
término municipal.

Le que se hace púb'ico en es*e pe
riódico oficial para general conoci
miento y a los efectos prevehidos-en 
el vigen'e Regí-mentó para la Admi
nistración y Régimen de ! ?s Resés 
Mostrencas de 24 dé abril de 1905.

Zaragoza, 8 .de mayo de 1964.

F1 Gobernador civil.
José-M ‘mnel Pardo de Santatjana

Núm. 2.084

Cebos envenenados

. Circular

En uso de las atribuciones que mé 
están conferidas he acordado autori. 
zar a los vecinos de Caspe don José 
Garrido, don Tomás Collados y d^n 
Manuel Sanz para que, mediante, la 
colocación de cebos envenenados en 
las partidPg dLnominadas “Gabard'a- 
ras”, "Valdurrios”, “Val .de las Fue, 

sas”, “Val de Pilas”, “Picos Divanes” 
y “Va’delacruz”, pro-edan el extermi
nio de Jos animales dañinos alli exis
tentes.

Lo que se hace público para gene_ 
ral conocimiento y en evitación ele 
posibles desgracias.

Zaragoza, 8 de mayo de 1964.

El Gobernador civil.
José - Manuel Pardo de Santayana

5 w O U H N T A

Múm. 2.036

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Obieto y Jipo de la mi^ma.—Es ob
jeto de la presante subasta la r0n_ 
tra‘ación d? las obras de reforma del 
pJunibrado público eléctrico en Ia 
Avenida Catalvña, lado impares, des
de la entratda estación ferrocarril del 
Norte a’ Camino dP Cogullada, ñor el 
precio tipo en baia de 149.380 ptas

D"ración del contrato y forma- de 
verificar los pasos. — El plazo má, 
ximo para la fo'al ejecución di las 
obras del proyecto será de un mes. E' 
pago, mediante certificaciones de 
obra con cargo a la consignación 
señalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes—Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de 
1 a Secre’aría. General, durante las 
horas de oficina (nueve treinta- a tre_ 

1 ce treinta). . .
: G^ran'ía provisional.—Es de- pese- 
| tas 5.979’60, .

Garantía- definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contra.tación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.—El qu^ fL 
gura al final del presente anuncio.

Ptezo lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos — El plazo 
para la admisión de proposiciones 
és de diez dias hábiles ai partir del 
siguiente, también hábil, al 4a 1 a 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
terminando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y Re
gistro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se verL 
ficará la apertura.—El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil aJ en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para- la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein_ 
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4’50 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zaragoza- 28 de abril de 1964. — 
El Alca'de José Paricio. —Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Luis Ara-mburo, '
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Modelo dc proposición

Don .. , vecino de ....... con do_ 
micilio en ...... calle.............. , ríúrr.e- 
ic ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Bolelin Ofi„ 
ciaJ” de 'a provincia- núm......... del 
día ....... de   de 1964, referente 
a la subasta de ks obras de reforma 
del alumibrado público eléctrico en 
la Avenida "de Cataluña, lado impares, 
desde Ja entrada de estación ferroca
rril del Norte al Camino de Cogullada, 
y teniendo capacidad legal para ser 
con'ratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro, 
yecto, presupuesto y pliego de con_ 
diciones que han es'tado de manifiesto 
y efe los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de   (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asímismo a que las remuneraciones 
m inimí s que han de percibir los obre
ros de cada.oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales Ira., 
bajes, por jornada legal y por horas 
extraordinarias no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
ccmpe'.enies.................................. .

(Fecha, y firma del proponente).

N'úm. 1.836 
' ' ' i

Audiencia Territorial

pr esidencia
Concurso

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 67 del Decreto orgánico 
de 24 ele febrero de 1956 se anuncia 
a concurso »a provisión ¿e los cargos 
de la Justicia1 municipal que se de:a_ 
liarán, actualmente vacantes, por los 
motivos que igualmep e se expresarán, 
a fin de que durante el plazo de trein
ta dias naturales, contados a partir 
de k- fecJia d^ publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de la oro, 
vincia de Zaragoza, puedan los aspi
rantes a los mismos presentar solici
tudes, documentadas, ante los corr- s_ 
pendientes Juzgados de* primera 
instancia e inotiucción:

Juez de Paz propietario de El 
Frago (Ejea de los Caballeros), por 
renuncia del anterior titular don An
ionio .Berges Leguaria, por razones 
dc incompatibilidad y no poder aten
der el servicio; admitida por la 
Excma. Sala de Gobierno de este Au- 
di en ti a, de f cha, 15 d aoril de 1964.

Inmorúal Ciudad de Zaragoza a 
18 de ctbril de 1964.— El Presidente,

i Alfredo García-Tenorio y SanmigueL 
El Secretario del Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 1.937

Jefatura de Obras Públicas

Conces*‘ón de linea eléctrica 
Mequinenza - Barcelona

j Con fecha 7 de los corrientes el 
Director general de Obras Hidráulicas 

' dice lo siguiente:
“Vistos los expedientes, incoados por 

la Empresa • N’acional Hidroeléctrica 
' del Ribagorzana (“Enher”), solicitan
, do la concesión de una linea de 
, transporte de energía eléctrica a 
! .380 KV. en're k estación exterior de 

la central hidroeléctrica de Mequl, 
nenza (Zaragoza) y la subestación 
receptora de Rubi (Barcelona).

Resultando qua sometido al an'e- 
proyecto y documentación comple
mentaria lá información pública en 

. las cuatro provincias afectadas (Zara, 
goza Lérida, Tarragona y Barcelo
na), se presentaron varios escritos 
por propietarios de terrenos’afectados 

' por -el trazado señalando la cuantía 
I de las indemnizaciones a percibir por
1 los perjuicios ocasionados por • la 
! instalación de la linea;

Resultando que han informado fa
vorablemente a la petición las Dipu. 
tacicnes Provinciales Delegaciones de 
Industria, Compañía Telefónica Na
cional de España Comisaria de Aguas 
del Ebro, Centro Regional de Teleco
municación, División Inspectora de 
la “RENFE”, Ingenieros encargados 

' de los Servicios Eléctricos de Ob^as 
Púb!icas y Abogados del Estado ad_ 
virtiendo el de Lérida, qu€ la Empre
sa pe: icionaria debe constituir la 
fianza exigida en el Reglamento de 

i 27 de marzo de 1919. Finalmente in- 
ferman asimismo favorablemente a la 
concesión los Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas de las cuatro provin. 

. ci; s a fectadas; .
Resul ando que durante la tramita

ción del expediente J-a sociedad peti
cionarte' presentó un proyecto de 
variante del tramo final de la linca 
que se ¡nidia en k' torre número 44, 
desviándose hacia 'a nueva estación 
receptora de Rubí, en sustitución de 
la prevista en él proyecto general en 
San Juste Desvern;

Resul ando que durante el periodo 
de información pública del . proyecto 
de esta variante se formularon dos 
reclamaciones; Una, que suscribe don

Salvador Aráez Torne! y dos más, 
alegando que son propietarios de una 
finca que ha sido objeto del dsnomi, 
nado Plan parcial del polígono in- 
dusirijal de Sania Rita, en término 
municipal de Castellbisba’, cuyo 
avance de Plan parcial se ha aprob?. 
do por la Comisión Provincial de 
Urbanismo; que la Empresa- peticic_ 
naria está .ejecutando Ja instalación 
de la linea sin estar aprobado defin i ti- 
vamente el proyec'o de la correspon
diente variante en cuyo trazado no 
se ha cumplido, lo dispues o en el 
ar.iculo 45 de la tey del Suelo ni en 
ti 9,? de la Ley de 23 de marzo de 
1930 sobre-esta clase, da servidumbre, 
solicitando se retiren las torres si_ 
madas en la finca su propiedad 
y en el tendido de la únea, abonán
dose los consiguientes • perjuicios y 
Cv.e J trazado de la variante se 
ajuste a Ja red vidria del avance del 
citado Plan parcial aprobado por la 
Comisión de Urbanismo de Barcelona;

La segunda reclamación formulada 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Vallirana, que dice recoger las de 
muchos vecinos 5e fundamenta en no 
haberse . solucionadlo técnic^men e ti 
trazado de la variante, pues se han 
suspendido los seis conductores a 
unos 100 metros de las ce.sas d-1 fi_ 
nal de la calle Arbosar, pudiendo 
ocasionarse en caso desprendimien
tos, victimias y perjuicios. Alega isTn- 
bién que no se ha tenido" en cuenta 
un proyecto de urbanización existen, 
te y qu6 si u^ndo otra metálica en lo 
alto del paraje llamadlo “El • Corral”, 
se evitaría aquel peligro;

Resultando que la Sociedad peticio
naria, en su con estación a la prime- 
re reclamación, manifiesta que "".on 
Juan Herrero y los copropietarios de 
la finca concedieron autorización 
jara la instalación de ks íorres y 
paso de la linea con fecha anterior 
a la de aprobación del avance del 
Plan que supone tenían ya presenta
do, per lo que debieron considerar el 
trazado de la línea compatible con 
'el Plan de urbanización; que el 
avance del Plan no produce los efec
tos d®1 definitivamente aprobado por 
ser un simple acto prepara orio ¿el 
Plan y proyecto d.finitivo. Respecto 
a la segunda reclamación la sociedad" 
pe icionaria afirma haber tenido en 
cusir a el proyecto dy urbanización y 
ítcsopilado las medidas de seguridad 
que prescriben las normas vigentes;

Resultando que el Ingeniero encar
gado, en su información sobre ti 
proyecto de la variante, considera 
que la primera dé las dos reclama^

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA | i"f ' " 609

que no puede por tanto aceptarse la 
oposición al trazado de la linea. Fi
nalmente, en cuanto a la nueva torre 
metálica que se propone, entiende el 
Ingeniero i ni orinan, e que en nada 
mejoraría’el trazado ni las condicio
nes de seguridad la linea que SO 
ha proyectado con las que determii 
can las normas vigentes;

Resellando que eil Aitíogcdo del 
Estado de Barcelona informa- que 
precede desestimar las- reclamaciones 
presentadas, en base a razonamien 
.os análogos a los del Ingeniero en
cargado y otorgar la autorización 
solicitada en cuanto af tramo a que 
se refiere el expediente;

Resultando que el proyec’o de esta 
variante ha sido objeto de informes 
favorables por la. Diputación Provin- 
cid de Barcelona, Gen ro Regional 
ce Telecomunicación, Compañía Te!?- 
íónica Nacional de España y Jefatura 
Regional de la Dirección de Transí 
portes habiéndose interesado y rei
terado de la Delegación d€ Gobierno 
dte la “RENFE ' el reglamentario ;n- 
ícrme, sin que éste s€ haya emitido, 
proponiendo finalmente el Ingeniero 
Jefe dg Obras Públicas de Barcelona 
autorizar la variante solicitada, con 
las condiciones que señala;

Considerando que los distintos ex
pedientes incoados con motivo de ¡as 
peticiones formuladas por “Enher” se 
han ajustado en su tramiiación al 

■ Reglamento de 27 de marzo de 1919;
Considerando que las reclamaciones 

rektivas al proyecto general del 
razado no constituyen oposición a 

la concesión de es a linea, pues se 
limitan a recabar las correspondien
tes indemnizaciones por les perjui
cios derivados de la instalación,, a ’.o 
que en todo caso viene obligada "a 
Empresa concesicnaria en la cúanlh.' 
que resulte a través del procedimíen, 
o adecuado. En c anto a :as reclama

ciones rela.ivcs a la variante dul 
tramo final de la linea no procede 
cmárlas en consideración por las 
razones detalladamente expuestas en 
ios informes del Ingeniero encargado 
y Aboga-do del Estado de Barcelona;

Considerando que siendo titular ia 
Sociedad peticionaria de las concesio- • 
ñes hidroeléctricas correspondientes 
a los sal.os de Méquinenza y Riba- 
rrp’a aparece justificada la1 futura 
disponibilidad de la energía a trans
portar por la linea proyectada;

Considerando que si bien en las 
vigentes normas técnicas para lineas 
eléctricas de al.a tensión aprobadas 
por. Orden ministerial de 10 de julio 
ole 1948, la tensión máxima que com
prenden es tíe 220 KV., y por tanto

cienes, contiene dos aspectos distin
tos cuales son; de ina parte, el 
propiamen-.e formal del procedimien
to previo a la posible concesión, y de 
o ra 1¿' circunstancia de hecho rela_ 
tiva a la ins alación efectuadla ex
temporáneamente en el predio de los 
reclamantes. En cuan o al primer 
aspecto indica que, tratándose tan 
sólo de un. avance dg Plan parcial dt 
urbanización la objeción de los re
clamantes no puede tomarse en con_ 
sideración, pues como señala clara
mente el número 3 del articulo 23 dé 
la Ley dsl Sue'o de 12 dg mayo de 
1956, la aprobación de avance del 
Plan sólo tendrá efec os administra
tivos internos y prepare torios de 'e 
redacción del Plan, y por tanto t<i 
aprobación no ha concedido derecho 
alguno a los reclaman.es, lo que 
asimismo ratifica el articulo 45 de la 
citada Ley, al determinar que los 
Planes tendrán efectividad cuando se 
aprueben definitivamente. Por otra 
parte, tampoco considera de aplica, 
ción a este caso el invocado art. 3.9 
de la Ley de 23 de marzo dg 1930, 
pues la finca no está cercada, ni 
cxis.cn carreteras, caminos, veredas, 
ni linderos donde pudiera llevarse la 
linea con un exceso de longitud en 
su trazado inferior a un 10 por 100, 
excedkitdo de este porcen aje el- pro, 
pjes.o por los reclamantes y no 
discurre por los sitios determinados 
por la citada.Ley, ya que las calles 
dibujadas c-n lcs planes aportados por 
ellos, no' es.án ni siquiera señaladas 
en el terreno. En cuanto a la segun
da cuestión planteada en esta recluí 
mación, la considera ajena al proce. 
dimiento que trami a la Jefatura día 
Obras Públicas ya que 'las obras es
tán realizadas sin apoyo Lgal y :ó_ 
lo con el permiso otorgado por don 
Juan Herrero (cuya ío.ocopia figura 
en el expediente), si-ndo por tanto 
una cuestión civil en re la Empresa 
y les opositores, a resolver por la 
jurisdicción crdinaria,. ya que el 
Servicio no ha autorizado la- ejecu
ción de las obras;

Sobre la reclamación del Alcalde rife 
Vallirana, -informa que no puede te
nerse en cien a, puesto q e la dis.

■ tancia que el mismo Alcalde indica 
que existe es muy superior a las que 
determinan Jcs Reglamentos y nor
mas vigen es; que c?€ la visita efec 
tuada í; la zona, no se vieron indicios 
de ninguna clase que permita supo, 
ner I a posible urbanización de 
aquélla, no justificándose en el escri
to en forma elguna, la existencia de 

' Plan de urbanización aproba do por 
los Organismos competentes, por /n

nferior a la prevista en 'a linea de 
}ue se trata, los autores se- han adap_ 
ado en lo posible y" especialmente en 
lo referente a las condiciones de es- 
tíbilidad mecánica a las citadas 
normas, y en los casos no previstos 
en ellas a las ins.rucciones del re
glamento fnancés para lineas de ’an 
elevada tensión, pudiendo considerar
se satisfac.crios los resulte dos ¿ que 
se llega en los cálculos eléctricos, y 
mecánicos que se incluyen en el ane
jo número 2;

Considerando que en. cuanto a la 
fianza a que Se refiere el Reglamen- 
o dg 27 de marzo de 1919, debe te
nerse en cuenta q e el art. 4.9 del 
Decrelo de 22 de enero de 1942 (“Bo
letín Oficia!” dq 5 de marzo siguien
te), establece que en aquellcs casos 
en que el Instituto Nacional de Indus
tria, direc amente o P°r medio de 
empresas per él creadas, o en las 
que intervengan, contrato obrcs o 
ejecute proyectos como desarrollo da 
los planes propios de su actividad, 
quedará relevado de la1 obligación de 
prestar cualquier género de fianza o 
caución, por lo que, concurriendo en 
la Empresa peticionaria las circuns
tancias exigidas en el citado artículo, 
ceba eximirsc a ésta de la consti u- 
ción de las fianzas provisional y 
definitiva a que se refiere el aparta
do 19' del Reglamen o de 27 de marzo 
de 1919. -

Considerando que todos los infpr. 
mes son favorables L la concesión, y 
en cuanto a los que no han llégído a 
emitirse, en virtud de lo dispues o en 
el apartado 2.9 del cr.iculo 39 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. considerar que no existe 
objeción alguna que formular por los 
Organismo^ correspondientes.

Es e Ministerio ha resuelto o orger 
la concesión solicitada con sujeción a 
las siguientes condiciones: .

I.9 Se otorga a Ja Empresa N'ac¡o_ 
nal Hidroeléctrica del R bcgorzana 
(“Enher”), la concesión de una linea 
eléctrica aérea, trifásica, en re la 
estación exterior de la cep.ral hidro
eléctrica dg Mequinenza (Zaragoza) 
y la subestación receptora de Rubí 
(Barcelona), afectando la instalación 
a estas provincias y a las de Lérida 
y Tarragona.

Las caraoteris ¡cas de la línea son 
las siguientes:

Origen y final de la linea 'os 
interiormente indicados.

Tensión, 330 KV.
Capacidad de transporte, 600 kilo

vatios amperios.
Longitud,, 149 kilómetros.
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Número de circuitos, uno en du_ 
plex.

Conductores:
Número, seis.
Material», aluminio - acero tipo 

“Cu ríew”. '
Sección total, 591’70 milímetros 

cuadrados. ■
Separación, 10 metros (en horizon

tal).
- Disposición! triángulo.
Apoyos:
Material, torres metálicas tipo 

“Chat”.
Altura media, 31’40 metros.
Separación media 420 metros.
2.3 Las obras se ajustarán, en 

Cuanto no deba modificarse por él 
cumplimiento efe las presentes condi
ciones, al anteproyecto que sirvió de 
base a la concesión suscrito en Bar
celona, abril de 1962, por el Ingenie
ro de Caminos don Antonio Gete 
Alonso y los lngenieros industriales 
don Felipe Costa Boix y don José 
■Ramió Rigau y a los documentos 
complementarios a dicho anteproyec
to e incorporados al expediente.

El trazado del tramo de la línea 
en la provincia de Barcelona com
prendido entre la torre número 44 y 
la subestación de San Justo Desvern, 
será modificado, sustituyéndose pór 
el que figura en el proyecto de la 
variante Vallirana - Rubí suscrito 
por los miismos Ingenieros, en Barr 
celona, junio de 1963.

El presupuesto general de la ins
talación que resulta en los proyectos 
presentados es de 161.741.000 pesetas.

3.5 La Sociedad concesionaria de
berá completar los planos de la ins- 
tedación presentando en* el plazo de 
tres meses contado desde ia fecha de 
la publicación de la concesión en el 
"Boletín Oficial del Estado”, los per
files longitudinales de los tramos de 
la linea, que no se han incluido en 
la documentación aportada al expe
diente. .

Las Jefaturas de Obras Públicas de 
las provincias afectadas podrán, deh- 
tro de sus respectivas jurisdicciones 
autorizar modificaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y 
no alteren las características esencia
les la concesión.

4.- Las obrag deberán quedar ter
minadas en el plaizo de doce meses, 
contados desde la fecha de publica
ción de la concesión en el "Boletín 
Oficial del Estado”, debiendo la Em
presa concesionaria notificar por es
crito la ultimación de las obras a 'a 
Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza.

5.9 Se declara lai utilidad pública 
de la linea se autoriza su establ.ci- 
miento en las partes que afécten a 
vías y terrenos de dominio público, 
y se decreta la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las instalaciones y 
predios de dominio privado que resui- 
ten afec.ados, con los que Se haya 
cumplido lo dispuesto en el articu
lo 13 del Reglamento de Instailacio. 
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo dte 
1900 y del Reglamento anteriormente 
citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particu
lar sin que proceda al abono de ,a 
indemnización correspondiente, a 
menos que sea autorizado por el 
propietario para hacerlo sip curnp'ir 
con dicho requisito.

6. ? La presente concesión se en
tiende otorgada a titulo precario, 
dejando ai salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado1 
de modificaciones de las mismas que 
puedan ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser
vación o servicio hubierai que variar 
de cualquier modo la lineai eléctrica 
Otorgada, queda obligado el concesio.. 
nario a realizar por su cuenta, y sin 
derecho a indemnización alguna las 
modificaciones que le imponga la 
Administración.

7. 3 Regirán en esta concesión tes 
preceptos de la Ley de 23 de marzo 
de 19C0, Reglam-emo de Instalación s 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 
ar.¡culos 55 y siguientes diel Reg a
mento de 7 de oct bre de 1904, no 
derogados por el Reglamento an;e- 
rior; normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de ji lid de 
1948, en cuanto resuken de atplka_ 
ción; preceptos aplicables de la Ley 
general de Obras Púbi;cas de 13 de 
abril de 1877 y de su Reglamento de 
6 cle julio siguiente; Reglamentos de 
Policía de Carreteras Ferrocarriles 
Aguas y Cauces, asi como todas /as 
disposiciones de carácter general dic- 
ladas para estai clase de instalaciones, 
o que en lo sucesivo puedan dictarse/

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de pobla
ción deberán ajus-arse, además, a 
las Ordenanzas municipailes corres
pondientes.

8? En los cruzamientos y parale
lismos de la linea con carreteras y 
caminos vecinales se cumplirá lo es
tablecido tanto en las normas técni

cas de 10 de julio de 1948 como en 
la Ley sobre Ordenación de las Edi- 
ficacicnes contiguas a las carreteras 
de 7 de abril de 1952.

9. 3 En iqs cruzamientos con lineas 
férreas se cumplirán las prescripcio
nes generales con,enidas en el apar
tado l.Q de la Real Orden de 17 de 
febrero de 1903 y normas técnicas de 
10 de julio de 1948.

10. La instalación de laj línea se 
efectuará por cuen a y riesgo del 
concesionario que responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con mo.ivo de la misma.

11. Terminadas las obras, se pro
cederá por las Jefaturas de Obras 
Públicas de las provincias afee adas 
a su reconocimiento y al levanta
miento de las correspondientes actas, 
en que se hará constar el cumpli
miento de' las condiciones fijadas en 
la concesión remitiéndose dichas ac
tas al Ministerio de Obras Públicas, 
con los informes reglamentarios, por 
la Jefaitura de Obras Públicas que 
centralizó 1 a tramitación del expe
diente de la concesión. •

12. Queda obligado el con cesión a/ 
rio a eféctuar las obras de conserva
ción y reparación que necesiten las 
instalaciones para manienerlas cons- 
lantemente en byen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad 
siendo responsable civil y criminal. 
men e de los accidentes que puedan 
prod cirse por incumplimiento de di
cha obligación.

13. Tanto durante la construcción 
como en el período de exptetación, 
las in- alncioñes eléctricas quedarán 
sometidas a la inspección y vigilan
cia de 1ís Jefaturas de Obras Públicas 
de las provincias afee adas, de acuer
do con lo dispuesto fen el Regláimento 
de 7 de octubre de 1904 siendo de 
cuenta del concesionario el abono de 
tes asas que por dichos conceptos y 
por los derivados de laj tramitación 
y resolución del expediente resulten 
de aplicación, con arreglo a las dis
posiciones vigen.es o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

14. Autorizada la explo'ación de la 
linea', el concesionario deberá solici
tar de las correspondientes Delega
ciones de Industria la inscripción 
de la misma, en el Registro de Indus
tria', a tes eféciys de lo est: blecido 
en el Decreto de 19 de febrero de 
1934.

15. El concesionario queda obliga
do a. efectuar el reintegro de asía 
concesión con arreglo a lo depuesto 
en la vigente Ley del Timbre y a 
presentarla en la Oficina Liquidado
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ra del Impuesto de Derechos Reato-;, 
dentro del plazo regkmentarlo.

16. Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones 
reí; tivás a la Pro ección de la indus
tria nacionaJ Ley y Reglamento de 
Accidentes de Trabajo, seguros de 
vejez y enfermedad subsidio fami_ 
liar, con rato de i raba jo y demás 
disposiciones vigentes de carácter 
social, o q/e puedan dic arse en lo 
sucesivo.

17. Caducará esta . concesión por 
ipcvmplimi.n'o de nlguna de estas 
condiciones o por cualquiera de tos 
mcti.os expresades en el ar ¡culo 21 
del Reglamento o’e Instalaciones 
Eléo ríe s de 27 d,e marzo de 1919 
declarándose la cackicidad con arre
glo a los ¡rámites síñaledos en ’a 
Ley General de Obras Púb'icás y en 
su Reglamc-nto de aplicación.

Y habiendo sido aceptadas la prein- 
sedadas condiciones y remitido pó, 
lizas por valor de 45o pese as, según 
dispone el articulo 63 del texto re
fundido de la Ley de Tarifas de Tim
bre del Esr ado de 3 de marzo de 
1960, las cueles quedan adheridas a. 
es a resolución de Orden d:i Exce_ 
lentísimo señor Ministro se lo comu
nico para s j  conocimiento y demas 
efecto., a'dvir.ié;drle d€ la obliga
ción que tiene de presentar esto do_ 
cumjen o dentro de los treinta dias 
hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo en la Oficina Liquidadora, del 
Imp "ésto de D reches Reales corres- 
pondien e, para sati. facer el referido 
impreso y el exceso de timbre a 
metálico en su caso.

Lo que se hac^ público para gen:ral 
carie cimiento .y d5 tos i./eresados a 
quienes se advierte que, de co .formi- 
dad con lo dispues o en el art. 122 
da la viger/e Ley de Procedimiento 
Administrativo- de 17 de julio de 
1958, pueden interponer recurso de 
alzada, ante el limo, señor Direcior 
general de Obras ’ Hidráulicas, en el 
plazo de q ince días hábiles, con;.a_ 
'dos a partir de la publicación de a 
concesión en el “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 18 de‘abril de 1964. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

Núm. 2.073

Min sterio del Ejército

Venia de camiones, coches K^eros, 
mo ocicletas y diverso material

La Jun a Liquidadcra de] .Mlaterial 
Automóvil del Ejército anuncia venta 

pública para enajenar el mía erial re
lacionado en los pliegos d5 condi
ciones técnicas expuesios en la Secre_ 
taria de la misma (Bretón de los 
H-rreros, 49, de dieciseis treinta a 
dieciocho treinta), Jefaturas Regiona
les de Automovilismo y Bases de 
Parques Y Talleres, acuo que tendrá 
lugar en Zaragoza, el día 22 de mayo 
de 1964, en los locatos que ocupa J 
acuartelamiento del Grupo de Auto
móviles de la 5? Región Militar, a 
ia diez horas.

Las proposiciones, certificadas y 
reintegradas con póliza de 6 pesetas 
y dirigidas al Jefe del Servicio de 
Automovilismo de la 5? Región Mi_ 
litar en Zaragoza, conviene sean re
mitidas con cuatro días de antelación 
a la fecha de la celebración de la su_ 
basta.

Anuncio a cargo de los adjudica, 
tarios.

Mladrid. 2 de ma.yo de 1964.

Alcaidía de Zaragoza

Num. 1.857

Habiendo solici,aido don -Salvador 
Rodríguez Sánchez 1 a instalación y 
funcionamiento de ampliación taller 
manipulado de papel en Paseo de las 
Lamas número 17, hasta un to.al de 
4 mo.ores y 2 75 CV, de fuerza motriz.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de* la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragozas 21 de abril de 1964.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. '

S£CCI®N SEXTA

Núm. 1.837

EP1LA

Durante el mes de abril actual, y 
hasta el dia 16 de mayo próximo, 
pueden presen:ar los propietarios de 
fmcas rústicas y urbanas del térmi
no, tos documentos que justifiquen 
'as alias y bajas, a efec os de contri, 
bución, y ¡as ; ltas de los edifeios 
construidos que todavía no hayan 
causado efecto en e’ Registro de edi
ficios Y solares.

Epila, 21 de abril de 1964.—El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE jüóilGA

Núm. 1.872

AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

Certifico: Que el encabezamiento 
y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en la apelación de los amos 
a que luego se hará mención, copia
dos literalmente, dicen:

“Sentoncia número 74. — llustrisi, 
mos señores: Prusidunt?, . en An.o, 
nio Ruiz Sanrcmán. Magis.rados: don 
Emilio Llopis Peñas y don José Luis 
Ruiz Sánchez.

En la Inmortal Ciudad da Zaragoza 
a 17 da abril de 1964.

Vistos por la Sala de lo Civil déla 
Excma. Audiencia Territorial de esta 
capital los presentes amos de juicio 
declarativo de menor cuantía procí- 
oentes del Juzgado da primera instan, 
cia numero 2 de los da esta ciudad, 
hoy en grado de apelación, sobre re- 

• clámación de cantidad, entre pa.nes: 
1 de la una como demandante y apelan- 

le, don Gregorio Gracia Huete, mayor 
i de edad casado, porrero y de esia ve
; cindad, representado por el Procura, 
' dor don Bernabé Juste Sánchez y 
! defendido por el Abogado don Luis 

Marti Laguardia, y ¿e la Otra, como 
demandado y. ¿pelado, don Galo Tollo 
Sáinz, representado por e-1 Procurador 
don José Antonio Faro Moreno y de
fendido pr el Le.rado señor Beiled; 
amos que se han eleva-do a esta Su, 
périoridad en virtud üe recurso de 
apelación interpuesto por el dem-an- 
danre, el que litiga en concepto de 
pobre,

F¿llamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto, debe, 
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia. apelada en todas sus partes, 
con imposición de las cosias de esta 
segunda- instancia a 1 demandantt- 
apelante.

Notifiquese a- las partes y, con tes
timonio de 1 a presente resolución, 
devuélvanse las actuaciones al Juzga, 
g o de origen para su donocimiemo, 
observancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sent.nciai, que 
se publicará en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamog y firmamos. — Amonio 
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Ruiz. — Emilio L'opis Peñas. — José 
Luis Ruiz Sánchez” (Rubricado-,)

Asi resulta de su original, a que 
me'refiero.

Y para que conste y remitir ¿1 
"Boletín Oficial” de la provincia para 
sil piblioación, al objeto de que sir
va de no.ificación en fbrma al deman
dado apelado incomparecido en la 
apelación don Galo Tello Sáinz, y 
asimismo a !os efectos de fodispuesto 
en el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
extiendo y firmo la presente ceriifi. 
catión en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de abril de mil 
novecien.os sesenta y cuatro, con el 
visto bueno del limo, señor Presiden
te de la Sala.—El Secretario Ramón 
Valle. — V.° B:e; El Presidente, José 
de Luna.

' Núm. 1.873

-AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la- Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el -encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic- 
tadai por esta Sala de lo Civil en los 
autos í que luego se hará mención, 
copiados, dicen:

"Sentencia número 73. — llustrisi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. — Magis rados: don 
Pedro Revuelta Gómez _ Plaitero, don 
Emilio Llopis Peñas y don José Luis 
Ruiz" Sánchez. — En la Inmortal C u- 
dad de Zaragoza a 16 de abril de 
1964.

Vistos que han sido por la Sala de 
lo Civil de es ai Excma. Audiencia 
Territorial los presentes autos inci
dentales de pobreza en grado de 
apelación, provinentes del Juzgado 
de primera instancia de Albarracin, 
en los que s<m partes: de una como 
demandaint€ y apelado, don Luis Gil 
Ene, el que no ha comparecido en 
esta segunda instancia a defender sus 
derechos: y de otra como demanda, 
dos, el apelante en este -recurso 
Ayuniamdento de Frías de A’barracín, 
representado ante este Tribunal por 
el Procurador don Juan - Antonio 
Iranzo Villacampa bajo la dirección 
del Le rado don Angel Duque Barra, 
gués, y contra el señor Abogado del 
Eslado; y es objeto de la presente 
reclamación la declaración del bene
ficio legal de pobreza del acor para 
litigar contra la Corporación deman
dada, sin expresarse la acción que 
ejercita sobre determinados bienes 
inmuebles,

Fallamos: Que es! ¡mando el tecur- 
so d.bemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada, la que se deja sin 
efecto y en Su lugar estimamos la 
excepción de defecto legal en el mo. 
do de proponer la demanda, y, en Su 
consecuencia absolvemos dé la íns- 
íanciai al Ayuntamiento demandado, 
sin entrar en el fondo de la cuestión. 
. Nb hacemos especial pronunuia- 
miento en cuanto a las cosas de* 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia.de lai 
que será deducido testimonio y remi
tido al Juzgado de su procedencia 
jun o con los au'tos principales, para 
su ejecución y cumplimiento, por la 
que definitivamente' resolviendo lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José de Luna. — Pedro Revuel
ta. — Emilio Llopis peñas. — José. 
Luis Ruiz Sánchez,” (Rubricados).

Asi resul a de su original a que 
me refiero.

Y paira que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva 
de no.ificación en forma, al deman
dante no comparecido en la apela, 
<ión <#on Luis Gil Ene extiendo y 
firmo la presente certificación, con 
el vis o bueno del limo, señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Za- 
rpgoza a veintidós de abril dc mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Secretario Ramón Valle.

r equisit or ias

Bajo apercibimiento de ser aeclaradot 
rebeldes y de incurrir en las -demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la buscan 
captura y conducción de aquéllos^ 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.828

SOLER LOPEZ (Francisco) hijo de 
Francisco y de Adelc, natural de Hos- 
piíalet de Llobregat, de estado soltel 
ro, profesión dependiente d» 25 años, 
de edad, estatura 1’720 metros, peso 
67 kilogramos, pies planos domici
liado últimamente en Barcelona (ca
lle travesera da las Corts, núm. 203), 

encartado en expediente judicial nú
mero 125 de abril d¡e 1964 instruido 
per deserción, comparecerá en'el tér
mino de veinticinco días ante don 
Julián Riaño Alvarez, Juez instructor 
ael Regimien o de Infantería Jaén 
número 25, silo en Pedralbes (Bar 
celona).

Núm. 2.062

MARTINEZ SALDAÑA (An-onio) o.. 
36 años de edrid, natural de Calata- 
yud, hijo de Antonio y Angeles, sin 
domicilio conocido, precesado en; su
mario que instruye el Juzgado de ? 
instrucción número 1 dfe Zaragoza 
con el número 302 de 1954, .sobre - 
h"r o comparecerá en dicho Juzgado 
en el término da cinco d:as, a contar 
de la inserción de la. presente en los 
“Bolo.ines Oficiales'-’, a fin de ccnsti- 
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario. . .

ÍUZGADOS DE PRIiWA INSTANCIA

Núm. 2.012

HUESCA

Anulación requisitoria

Por el presente se anula y deja, sin 
efeoto por haber sido habido, la 
bvsca y captura del preces?do 'Emilio 
Ibarzo Bénedí, 'de 49 años, hijo de. 
Francisco y" Justa natural y vecino 
de Ti erg?-, que se in eresó con fecha 
2 tíe junio de 1960, en el s' mario 62 
de 1950’ sobre huinto.

Dado en Huesca a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cu aro. — El Juez, (ilegible). — El 
Secrdterio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.065

JUZGADO N'UM. 4

Cédui’a de citación

En previdencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 197 de 1964 se ha acordada 
citar en el "Boletín Oficial” de te pro-* 
vincia a Carmen Jiménez Muñoz, de, 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Graveras de Torrero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(s.i o en la calle Predicadores, número 
58, segundo izquierda),- el día 21 de 
mayo próximo y hora de las doc¿- al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltes por hurto. . .

Zaragoza a treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Secretario, Joaquín Gallardo.
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Núm. 2.048

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prie.o, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los eje Zaragoza;

Hago srber: Que para el pago de 
créditos y costas del juicio de cognL 
ción número 492 de 1963 prcmcvido 
a instancia de don Luis Cabello Pie- 
drafila, contra don Francisco Evan.. 
gelista García1, he acordado sacar s 
la venta en primera pública subasta 
y precio de valoración, los siguien
tes bienes:

Una mo ocarro marca “Iresa^ ma
tricula AB 7682 de 2 HP„ en funcio
namiento, en 10.000 pesetas.

Otira mo oca-rro igual a la anterior, 
AB 11669 pcr 11.000 pesetas.

Una máquina trituradora de hielo 
rr.a.rca Julio Jc-var con motor eléc
trico, “Siemens”, número 177370 por 

, valor d€ 3.500 pesetas.
Para el acto de 'a subasta, que ten, 

ora lugar en la sala - audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 4 (sito 
en calle de Predicadores, número 64, 
segundo) se ha señalado el día 29 de 
mayo, a las diez treinta horas, pre, 
viniéndose que para poder tomar 
perfe en Ia subasta deberán los lici- 
tadores exhibir documento nacional 
de identidad que acredite su perso, 
nal idad y consignar previamente en ¡ 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 I 
del precio de tasación; que no se ad- I 
mitirá pos.ura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirva de tipo a esta subasta 
y que los gas.os inherentes a, la mis
ma irán a cargo del rematante, y que 
los bienes se hallan depositados en 
peder del propio demandado en la 
localidad de Albacete (calle Pasaje de 
Firmas, número 15).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de mayo de mil nove- 
cien cs sesenta y cuatro. — El Juez 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Núm. 2.055

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad;

Hago- saber: Qre para el pago dé 
crédi os y gastos de costas del juicio 
de cognición número 546 de 1963 se - 
guido§ a instancia de don Enrique

Sánchez Pérez, contra don Isaac 
Franco Muñoz, h,e acordado sacar a 
la venta en primera y pública subas
ta y precio de valoración los siguien
tes bienes: .

Una mesa dg cocina de fórmica con 
un cajón, por valor de 700 pesetas.

Una estufa de petróleo “Radicalor”, 
por valor de 600 pesetas.

Un reloj de pared marca “Román” 
por valor de 150 pesetas.

Un aparato de radio “Askar” de un 
mando y dos teclas, por valor de pe
te'as 900. .

Una mesilla de 'noche estilo co’o, 
nial con dos cajones, por valor de 
200 pesetas.

■ Un sillón del mismo estilo tapiza
do en plástico verde, por valor de pe, 
setas 300.

D’os sillones italianos tapizados en 
color gris por va’Or dé' 900 pesetas.

Una máquina de coser “Sigma”, 
usacJa, número 55745 con un cajón y 
tap?, por importe de 1.600 pesetas

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en la sa!a_audiencia' de este 
Juzgado municipal número 4 (sito'en 
la calle de Predicadores número 64, 
se.gundo), se ha señalado el día 29 de 
mayo, a las once horas previniéndo
se: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi, 
bir documento nacional de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamen e en la Mlesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; qt'e no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que 
sirva de tipo a esta subasta1, qu3 los 
gastos inherentes a la mism-a irán a 
cargo dej rematante y que los bie
nes reseñados se hallan en poder de 
la esposa del demandado doña María 
Tolcsi (calle de Escosura?, número 55, 
d.e esta- ciudad).

Dado en 1? Inmorial Ciudad de Za
ragoza a dos de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El Juez 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Núm. 1.989

- JUZGADO NUM’. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del J -zgado número 4 
de los de esta ciudad;

Hago saber: Que por el present. se 
emplaza & don Francisco Claveria 
Jiménez que tuvo su ú'timo domici
lio en San Blas, número 92, segundo, 
en esta capital y en la actualidad en 

ignorado paradero, a fin de que en 
el improrrogable plazo de seis dias 
comparezca a los autos en juicio -le 
cognición número 181 de 1964, insta". 
do contra el mismo por don Cristino 
S. Izquierdo Hernández sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, 
bajo el apercibimiento de que si no 
lo verifica se seguirá el juicio en su 
rebeldía, parándole los perjuicios a 
que haya' lugar en derecho signifi
cándolo que las copias de demanda 
y documentos presentados se hallan 
a su disposición en Secretaría.

Y para que si.rva de emplazamien
to en forma al expresado démand'do 
Francisco Claveria Jiménez, y par t su 
inserción en el “Bole'ín Oficial” de 
esta provincia, expido y firmo el 
presente en la inmortal Ciudad le 
Zaragoza a, dieciséis de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Juez Ricardo Soto Prieto. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

OFICIAL

. Núm. 1.879

NOTARIA DE D'. ANTONlO.FRANCISCO 
LACLER1GA RUIZ, DE ATECA

A requerimiento de don Manuel 
Sicilia Bueno, que interviene, además 
de por s* en representación de otros 
regantes del término d,e Jaríiba, con 
fecha 15 de abril de 1964 se ba ini
ciado acta1 de notoriedad, en conso. 
nancia con el ar ícu'o 70 del vigen'e 
Reglamento Hipotecario zQ objeto de 
juSitificaT los aprovecha míen‘os para 
riego de las finers sit?s en término 
municipal die Jaraba, llevando \< po
sesión dominical, desde tiempo inme- 
mcririL de aguas derivadag del río 
Mesa, por cond"c o dio las acequias 
denominadas los Prados, Umbría de 
lo§ Prridos Peña San Roque, Mblinar, 
Macuq'-e, Tosquillas, Hocino Urriáles, 
Munguilana La Serna, Capucho y Va. 
dalengo.

No consta sobre dichos aprovecha
mientos cargas ni gravámenes de 
ninguna clase, ejercitándose desde 
tiempo inmemorial, sin limitación 
alguna dlc forma permanente e inin
terrumpida. •

En la Notarí? de A-eca- se hallan 
de manifiesto las circunstancias de
terminantes de los aprovechamientos.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan considerarse perju
dicadas, o crean ostentar algún dere
cho, á fin de que den'ro de los 
ireinta días hábiles siguientes al de 
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la publicación de es e anuncio, pun. 
dan comparecer ante el Notario indi, 
cado para exponer y justificar sus 
derechos o la lesión que se les ori
gine.

Aíeca 24 de abril de 1964. — El 
Notario, Antonio _ Francisco Laclé- 
riga.

N‘ún\ 2.046

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta EconómJca

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carne verduras, 
frutas, leche, etc.) p?.ra el mes de 
junio próximo se celebrará convoca
toria el día 14 del actual, a las diez 
treinta horas. Los pliegos de condi- 
dones vigentes pueden consultarse en 
la Acministración de este Centro. La 
segunda convocatoria caso preciso,el 
día 22, a la rhisma1 hora. „ 

Zaragoza 4 de mayo de 1964. — 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 2.058

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS 
DE MADR1Z Y CENTEN

Junta general ordinaria

Por el presente se convoca e todos 
los par icipes de esta Hermandad a la 
Jun a general ordinaria que tendrá 
lugar en Sobradiél, en el salón de 
actos de! Ayuntamiento, a las once 
de la mañana del dia 7 de junio del 
presente año en única convocatoria, 
al objeto de tratar de los siguientes 
asi nrds:

1? Examen y aprobación de los 
ingresos y gastos habidos durante el 
ejercicio económico de 1963.

2 .9 Memoria que ha presentar 
e! Sindicato de Riego a la Herman
dad, referida al mismo año.

3 .8 ingreso en la Unión Provincial 
de Regantes.

Sobradiél 4 de mayo de 1964. — 
El Juez Mayor: Por autorización: El 
Secretario, A. Fernández.

Núm. 1.865

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE UNCAST1LLO

Gremio Fiscal

Durante el plazo de quince días 
hábiles y a efectos de reclamaciones, 
se halla expuesto ád público en la 
Secretaria de la Hermandad el repar
to del arbitrio provincial sobre la 
riqueza agropecuaria del año 1963.

Uncas’illo, 23 de abril de 1964.—El 
Presidente del Gremio Francisco Ca
nales.

Núm. 1.869
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE ARDISA

Gremio Fiscal

Aprobado el reparto para- la exac
ción del arbitrio provincial sobre la 
riqueza a'gropecuaria de los años 
1962 y 1963, estará expuesto al públi
co duran'e quince días a efectos de 
reclamaciones.

Ardisa 22 de abril de 1964. — El 
Presidente, Ramón Jordán.

N'úm. 2.061

NOTARIA DE DON RAFAEL 
DE ALDAMA LEVENFELD

DE PINA DE EBRO

Don Rafael de Aldama LevOnfeld, No
tario del Ilustre Colegio de Zara
goza con residencia en Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que con fecha 29 de 

abril de 1964 y a requerimiento de 
don Vicente Galán Escudero he ini
ciado acta de notoriedad para lograr 
la inscripción por prescripc'ón de 
más de veinte añog del siguiente:

Un aprovechamiento de agúa^ pú. 
blicas derivadas del río Ebro, en tér
mino de Gelsa de Ebro, en la partida 
denominada “La plana” a la derecha 
del rio Ebro, con el cauda] de agua- 
que fije la Administración, dtirante 
los días horas y minutos que la misma 
determine y una altura de salto por 
determinar igualmente que está des

tinado a ravés de sus canales de 
riego a regar tres hectáreas de la si
guiente finca si a- en término de 
Gelsa de Ebro;

Mejana' denominada “La Plana” de 
8 hec'áreas 58 áreas 15 centiáreas. 
Linda: al N'or e. Mejana de Gelsa, de
nominada Vein isiete; Sur, Este y 
Oeste río Ebro.

De dicho aprovechamiernto según 
me declararon el requirente y los 
testigos que a mi presencia fueron, 
llevan en posesión y uso en concepto 
de dueños los propietarios anteriores 
y actuales de dicha.1 finca desde hace 
mucho más de veinte años.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla cuarta de! articulo 70 del 
Reglamento Hipotecario, se notifica 
genéricamente la pretensión del '•e_ 
quirente a cuantas. personas puedan 
ostentar algún derecho, para qu^ ios 
que se consideren perjudicados pue
dan comparecer en esta Notaría para 
exponer y jus ificar sus derechos en 
el plazo de treinta dias hábiles a 
contar de la publicación del presente.

Pina de Ebro, 5 de mayo de 1964. 
El Notario de Pina de Ebro Rafael 
de Aldama Levenfeld.

Núm. 2.082

COMUNIDAD DE REGANTES 
“JOAQUIN COSTA”, DE ZUERA

Aviso

Por el presente se convoca a todos 
los participes a ’a Junta general que 
se ha de celebrar en los locales de la 
Hermandad Sindical c!e Libradores y 
Ganaderos ie estr vilh el lía 17 de 
ma-yo próximo, alas cairo déla tarde 
en primera convocatoria y a las cua
tro y media en segunda, llevándose.al 
orden del dia los mun os siguientes:

l.9 Lectura del acta anterior
2 .° Lectura de la Memoria del año 

an erior .
3 .° Lectura de !as c.entas del año 

an’erior 1963
4 .° Ruegos y preguntas
Zuera, 5 de mayo de 1964. — El 

Presidente Amonio Duplá. ■ .

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. •
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. 115 pesetas
Semestre ............................................... 220 "
Año ... .................................................. 400 ”
Especial para Ayuntamientos: Año 350 "

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 10 pesetas por linea o fracción; 
la *Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Número suelto: 3 pesetas año comente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración y de ésta se s i icitarán las suscripciones
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